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[] usl risi mo sei10l':

FRANCISCO FRANCO

El 'vlini<>tro de JustiLia,
ANTONJO "¡ARIA DE ORIOL Y UBQUlJO

UnDJi,N de 4 de noviembre ele 1971 por la que
se limita la prcgresividad en el Impuesto General
sobre la R.enta de las PersdnúS Físicas a determi
nados nrtisüis y deportisf{js<

HACIENDADEMINISTERIO

El arfinllo :;3, :1, del texlo refundido de la Ley del Impuesto
Goneral soliru la' RL'nta de las Pe-rsonus: Físicas prevé la posi
bilidad de que. por el Ministerio de Hacienda, se dicten normas
para limitar la p.t"ogresividad de la tarifa cuahdo, por la natu
ral y Bspecifica Condición de la vida profesional de los artis
tas y depor!.if;tas. pueda est.imarse que ésta queda reducida a
periodo;;; mús corlos que los comqnes a la generalidad de los
contribuye-nfes.

En su virLud. tuniendo en cuenta qLW existen determinados
artist.as y deporlistas cuyas retribucIones totales del ejercicio
de Jü profesión se concentran en unos pocos años de actividad.
alcanzando tipos de gra vame-n muy elevados de la tarifa de
este impuesto,

Este Ministerio ha tenido a bIen disponer:

Prim8ro--l.os rendimientos anualüs procedentes del trabajo
porsona1 de los artistas y deportistas que expresamente se 6e-

Articulo tercero.-Tampoco se anunciarán a concurso. cuando
vaquen, las Secretarias <!orrespondlentés a Secciones que hayan
de supdmirse.

A.si· lo -dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiocho de octubre de m1J novecientos setenta y uno.

DISPONGO,

El Decreto novecientos setenta y cincohnil novecientos seten
ta y uno, de veintidós de abril. por el que se revisó la plantilla
de destinos de la carrera judicial, dispuso en su artículo primero
la supresión de determinadas SecCiones en l<J:s Audiencias Pro
vinciales. que se llevará a efecto cuando coilCurra el supuesto
del número uno del articulo sexto del mismo Decret.o, estable
ciendo en su número tres la adscripción provi;<>ional de los Ma
gistrados que sil'van plaza,s que deban ser amortizadas a otras
Salas o Secciones de la propia Audiencia hasta que o(~upen la
primera vacante que se produzca en ella u obtengan otros des
tinos.

La supresión de Secciones de lo Criminal influye obligadamcn·
te en la situación de los Secretarios dé la AdministraCión de Jus
ticia. rama de Tribunales, destinados en las mismas, lo· que de
termina a adoptar para ellos disposiciones comp1en1cntarias y
equivalentes a las de los Magistrados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justida y previa
deliberación de! Consejo de Ministros en su reunión de! día ocho
de octubre de mí! novecientos setenta y uno,

DECRETO 2762/1971, de 28 de octubre, pOr el qu--e.:.e
díctan normas para elacoplamiimto de los 8ecre-
tarios de la Administración de Justicia. Rama de
Tribunales, destinados en Secciones de Audiencias
suprimidas por el Decreto 97511971, de 22 de abrU.

Articulo prlmero.-Los Secretarios de la Admini.s-tración de
Justicia, rama de Tribunales, destinados en .las Secciones que
menciona el articulo primero del Decreto novecientos setenhl y
cinco/mil novecientos setenta y uno, de veintidós de á-bril, serán
adscritos provisionalmente, al llevarse a efecto la supresión de
aquéllas, a la Secretaría de otras Sf¡,}as -o Secciones de la prop'ia
Au(--encia por la Sala o Junta de Gobiern0 respectiva hasta que
ocupen la primera vacante -a que se refiere el articulo siguiente
u obtengan otros destinos.

Articulo segundo.-La Secretaria de Sección que pl"Ímeramen~

te huya vacado después de la vigencia de!' mencionado Decreto
en Audiencias afectadas por la citada supresión. o la primera
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ñalan en el. apartado 3 dél artículo.-33, d~l téxto.·r~f:~ndidode
la Ley del- ImpuestoGeneral~obre:Ia:._ &il1rade -. ,las;Perso~1.as
Físicas se reducirán en dos tercios, a efectos de. dEltenninar el
gravamen por dicho impuesto.

Al terciada ingresos resultante sesumar:ánlasrentas de
otra procedencia, si las hulJiere.c~nelnI), dehalla.t. mediante
la .aplicación de los pertinentesJ;>recej,)tos _deltextor~fundidr
de la Ley' del Impuesto, el tipo medio de,grayazp.f.lu-C¡"l¡.e: C()ITC-o

pondería a, estos -ingresos. a~uyo:tip~ se,som~ter~la;1Ja:se, li
quidable' qUe resulte. de -la t()talidad, de las. renttls.·obtellicias en
elaftQ. .

Segundo.-'--Eil la desgravaci6ripor,reutfts,de';trap:tii(),y .pm
familia. el tipo ,medio' de, gravamen aaplicar:<:on~(Jt'Il1e al·al"
tículo37 del texto refundidoqe la Ley deL Irnl:)ue5;to.. será, f']

determinado en .·la forma ·previstaen ..·el.númen},anteriQT .. dt'
esta. Orden.

Igualmente, en la· desgravación:porinvers:i~mes",Ellt¡:mtopol
ciento a que se refiere el arUculo 38','3¡ c,Ie la,~eY,fieapHcarf
a la diferencia' entre la cuota· obtenida ..'por., aplicación de eMa
Orden y los impuestos a cuentadeduéil.:)les;, ..:

Tercero.:-Lo dispuesto en esta. qrdenseráde apliCacióü para
los rendimientos del ejercicio 1971ysiguieIlte$,.

Lo que comunico a V. T.para-su co-nocimientú y.e~cctos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1971.

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr. Director general de Impüestos.

ORDEN de 12 de n.oviemq·re51e1971 por la que se
dispone la emisión de lO.OOOm'illcmesde Pesetas
en Deuda amortizable del estado al 6 por lQO,

I1ustrfsimoseño1':

El artículo 36' de la Ley, 115/1969,de :30d€'dicíern.bre,~e'Pr~

supuestos Generales del Estado ,para 131 bienio :t~70-19?1¡a'Utori~

za a este MinistElrio para emitírDeuda del' EstEj.do ,CPIl, .destino
exclusivamente para financiar inve,rsi()nes' Con~i~erando:el>ex~
ceso de liquidez existente enell3istema~ lacqnvenienciade
conseguir la· plena ejecución ~e las,i.nversiol\es,p\Íbli<;as. pro.,
gramadas '. y la.de mantener. elritmo~decuado'de':lits'l11i:s,mas
en el presente. ejercicio, es aconsejable,hac~-rusO.... de: .<l~cha
autorización y proceder a.··su financiación parcüil;·'mcdianto
la emisión de Deuda pública.

En su Virtud,
Este Ministerio ha tenido. a l;!ieh disponer:

1.° En uso de la autorizació:r:t.conf13rid,aa,este:,Ministerio
por la Ley número 115/1969, de 30 de dicieIhbre,de p-resupuestos
Generales del Estado, la Dirección General·del. Te:soroy . Pre~
supuestos, ··en nombre del Estado;., emitirá D.ellqa-:plí'blica al
6 por 100 de interés anual, libre delIIhP1,lest()s;opre::Eentas
delCapital¡ amortizable en' diez años; ha.sta'un.valo:-t.nominal
de 10.000 millones de pesetas~ destinada exc1usivamente·· a fi~
nanciar· inversiones.

2.° La Deuda estará represehtada portít1110s'alpbrtador,
tllstribuidos en series, en la proporción que estime 'COhveniente
la D1recci~n.General del Tesoro y Presupuestos, con arreglo
al detalle siguiente:

Serie A, de 5.000 pesetas
SerieB, de2S.poOpesetas
SerieC, de ·10QJ){)() pesetas

Los títulos llevarán la fechatle7'deqitieII1bf~.de1971,desde
la cual comenzará el deveD$0 de intereseS¡·y:unido~'~lcUpo~
nes, números 1 al 21; correspondient~.sa los venc:imientos se
mestrales de. 7 de junio de 1972· 8'] de' junio de".19~~:

3.° . El pago 'de intereses se realizar~porsePlestresvenCidos
en 7 de junio y 7 de diciembre decadaaño,< E:J: pritílercupón
semestral a pagar. será el número 1,: Gorrespol,lqiente al ven
cimiento de 7 de junio de 197~;

4,°4 amortización se ··reáIizarJ:·en ,diez añ9s-', .... Jt·.. partir
del? de. junio de 1973,medianteuns?l"teo,anllEH,qll~"'s~ cele~
brara c-0n un mes de antelaciónalvencimientode7de' junio
de. cada ejercicio.

El primer sorteo se verificará. en7 de maYQcie1973~

Las. amortizaciones podrán anliciparse, PQro no dilat<lrse
(filia a!]<\' de losplazo~:señalad()s;'El ~uadro de amortización se
publicará en- 6:1 ~Boletín Oficial del Estado". Las cuotas de
amol"Ü:tElción' ser~ln constantes.

5.° La Deudáque se emite por esta Orden tendrá todas
las gar',antias, lnmimidades y privilegiosprúpíos de la Deuda
del Estado.

Los valores representativos. de .estEj. Deuda no serán pigno
.ramas. en élB""nco de España, . salvo autorización expresa en
'cada .o~sodel ..rvrinistro· de .. Hacienda.

DicllPs- valores 'no serán comp\l-tablés para fijar el porcen~

taje'~blí'gatorio de fondos públicos de la cartera de los Bancos
privadoS- y BapcoExterior de España,

Atendida' su.calide,dde. atnprHzable, se .. computará por su
valor.,nominal en tOda clase de afianzamientos al Estado, Dípu
tadonesProvinciales, .a los Aytmtamientos y a cualesquiera

'Corpora<:ionespúqIícas oadministrativa,S.
6.° 'El servicio de pago de 'intereses y amortización de osta

Dé'udaestará,acal~godel Banco de ,España, que lo realizará,
a voluntad de ,sus tenedores, en Madrid o en sus sucursales.

7." El. Bancode:I;:-spaüa negociara, mediante suscripción pú
blica por cuenta del Tesoro, la Deuda al 6 por 100 que se
einite en virtud<de la-present Orden.

La suscrij)ción se efectuará en las oficinas Ccntmles del
Banco)" en ;¡us sucursales y ageucias el día 7 de diciembre
de 1971.

La s-uscriP~ión podrán efectuada los interesados directa
mente'~ por medio d'elQs Bancos y Banqueros operantes en
España~ de IasCajas Generales. de Ahorro, de la Caja Postal
deAh~rrosYdelosAgentes,deCanl'bio y Bolsa o Corredores
de .. Comercio .colegiadoS,eptreg4ncioseen el momento de la
sUscripción elimporte efectivo de ¡acanUdad total suscrita.

8:" Se cederáíl los nuevostitu:los ala par, por cantidades
no infl2itiores u 5.000 pesetas o múltiplos de ~sta ",urna,

9;<> En el CaSo de que las canticlades que se suscriban exce
dan del importe que se ofr12ce: en sUscripción. se procederá a
su prorrateo;qtied.~ranexc€:Ptuadasdel mismo las peticiones
de .cuantiaho superior a un millón de nesetasnominales.

10.. En el momento .' de la. s:--,sctipcióil. se entregara a los sus
cliptores un recibo acreditativo del ingroso correspondiente al
pedidos qu~serác~n¡eadoporotrorelativo a la adjudicación
afectua?aaltériniho-:de' lél: :.suscripciún. Este último, que no
sér-á.~n.terve-nÜ:lo:.por,.Age~te.de .. Cambkl y Bolsa ni Corredor
de. COJ:ilcrcio. Golegiad?~.:podránegQcía-rse en Bolsa. ·En su día
y por-la sUma ádjudicada Se Ganjeará por los titulos definitivos
que' repreSB11 ten á esta Deuda.

Co?l~stit,úlos'.see-ntregarán a sus suscriptores las pólizas
corresp,()hdi~ntyS:jnterveni~as.. por' Agentú .de Cambio y Bolsa
o Cory-edorde Comercio colegiado, quienes devengarán en esta
operación únicarnent~el cOrretaje que sC,ñala el epigraffl 8:" del
vigente. Arancel, aprobado por Decreto de 15 de diciembre
de· 1950.

r.oSr'ccibos:de efecpvo .por el importe de la suscripción y
los resgqard09-, ne-gociatllesen ,Bolsa. motivados por esta emisión
no se:c:-onside:rl:tr~tndocumcntos:reintegrables a .1Ds efectos del
Impuesto sobre AdosJuridicosDocumentados. Las pólizas de
Sl,ls.cripcióll .irtte'TVe}¡iclAa:. por ··los .. ,mediadores oficiales mercan
tiles se''éxte'nderá' enej-e:mplares de la ",ultima clase,

11. Elflróduf:todela negoi':iación de .la Deuda que se emite
~e'apli(;aráa~, presllP~é'?-tode-,ingresos:(;iJ;pitulo 9.°, «Variación
de pasivos financieros,,; artícvlq B3; concepto 932, "Producio de
lanegociacióI\: de I~ n-el'lda amor~izabledB] Estado al 6 por 100,
erniti(;l~'~orOr,den"de12 'de noviembre de 1971~.

12, Los gastos dec(mfecci6n de los. resguardos y titulos de
finitivos, corretaje ypól.iz~sde suscripción, remesa de valores,
pu-bliciqad,cü1rlisi6n de pago y, en. suma, cuantos son propios
de esta cI:ase de operaj?ionesse: imput,arán al crédito concedido
por el presupuesto envigQr,eección06; servicio 14, capitulo 2.<>.
I3,rticu1029., PElta .atender·. al págodejntereses·. y amortizaciones
de·esta Deuda se, incluirán en los Presupuestos Generales del
E'stado para eléíercicio de 1972 y sucesivos los créditos nece
sarios,

13; Este' Ministerio concertará COn -el Banco de España la
ejecm;ióh 'de:lossérviéiosde 'negociaCión y fijará el importe
de las'comisionés de c,olocaciÓn.

14. :E.lBailco de España rendirá. cuenta de las operaciones
realiz~das;a la~ qlleacompañará 10s justificantes correspon
dientes;. a,la Direccion:GelleJ'1ildel Tesoro y Presupuestos, quien
la elevara .con su' informe' &.1a. aprobación de este Ministerio.


